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DEL STERI0 DE 
IARIO O F I C I A L DE 

REALES DECRETOS 

REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN 
HERMENEGILDO 

Números 2259, 2260, 2256 y 2257/1980, por los 
que se concede la Gran Cruz de San Her
menegildo a los Generales de Brigada, de 
Infantería don Ramiro llamas Martín y don 
César Gimeno Pinol y de la Guardia Civil 
don Juan Fajardo Quero y don Manuel Cer
vantes Callantes, 

En consideración a lo solicitado por el Ge
neral de Brigada de Infantería, grupo «Mando 
de Armas», don Ramiro Llamas "Martín, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad del día nueve 
de ]ünio_ de mil novecientos ochenta, fecha en 
que cumplió las condiciones' reglamentarias. 

Dado en Madrid a uno de octubre de mil no
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

En consideración a lo solicitado por el Ge
neral de Brigada de Infantería, grupo «Mando 

Jte Armas», don César Gimeno,Pinol, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de 
«a Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 
f • 5 n g o e n concederle la Gran Cruz de la re-
renda Orden, con la antigüedad del día veinti

trés de junio de mil novecientos ochenta, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Madrid a uno de octubre de mil no
vecientos ochenta. " " " 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

En consideración a lo solicitado por el Ge
neral de Brigada de la Guardia Civil don Juan 
Fajardo Quero, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de ía Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad del día dieci
nueve de mayó¡de mil novecientos ochenta, 
fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias. 

Dado en Madrid a uno de octubre de mil no
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

En consideración a lo solicitado por el Ge
neral de Brigada de la Guardia Civil don Ma
nuel Cervantes Collantes, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad del día veinti
cuatro de mayo de mil novecientos ochenta, 
fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias. 

Dado en Madrid a uno de octubre de mil no^ 
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 
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Número 2258/1980, por el que se concede la 
Gran Cruz de San Hermenegildo al General 
de Brigada de Infantería, en situación de re
serva, don Vicente Ibarra Bergé. 

En consideración a lo solicitado por el Ge
neral de Brigada de Infantería, en situación de 
reserva, don Vicente Ibarra Bergé, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re

ferida Orden, con la antigüedad del día nueve 
de junio de mil. novecientos ochenta, fecha en 
que cumplió Jas condiciones reglamentarias. 

Dado en Madrid a uno de octubre de mil no
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN / 

* (Del B. O. del Estado núm. 255, de 23-10-1980.) 

O R D E N E S 

EJERCITO 

JEFATURA 

13.782 
Orden 300/13.782/80. 

Estando presente en e! ter r i 
tor io nacional e! Teniente General Je
fe del Estado Mayor del Ejérci to, con 
esta fecha se hace cargo del Mando 
del Ejérci to, cesando en el mismo el 
Teniente General D. Ángel Campano 

NLópez , que lo desempeñaba con carác
ter acc identa l . 

Madr id , 25 de octubre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

OFICINA DE INFORMACIÓN 
DIFUSIÓN Y RELACIONES 

PUBLICAS 

Premios Ejército 1980 para pro
fesionales del Ejército 

13.783 
Orden 300/13.783/80. 

Con la f inal idad ^Je est imular 
la act iv idad intelectual del personal del 
Ejérci to d-e Tierra, fomentando el des
arro l lo de t rabajos sobre temas de in
terés profesional , la ampl iac ión de una 
b ib l iograf ía actual sobre estos temas 
y la dé impulsar a la co laborac ión en 

las publ icaciones mil i tares, se convo
can los siguientes premios: 

1 . Para libros inéditos 

Un primer premio d o t a d o con 
150.000 pesetas al mejor l ibro inédito 
escr i to por personal mi l i tar profesional 
del Ejérci to de Tierra presentado con 
f i rma o seudónimo, sobre temas rela
c ionados con el Ejérci to: ensayo, in
vest igación, enseñanza, d ivu lgación, 
técn ica, etc. 

2. Para artículos publicados en revis
tas militares 

Un primer premio d o t a d o ' con 
100.000 pesetas para el mejor art ículo 
o co lecc ión de artículos, publ icados "en 
Revistas Mil i tares dependientes de a l 
gún organismo del Ejérci to en íos 
años 79-80, escri tos por personal pro
fesional del E jérc i to , de Tierra y cuyo 
tema esté inc lu ido en e l ind icado pa
ra l ibros inédi tos. 

Un premio de 50.000 pesetas para el 
segundo t rabajo en orden de mér i tos. 

3. Bases de la convocatoria 

3.1 . Todos los t rabajos que se pre- e 

senten a' estos premios deberán dir i 
girse a la Of ic ina de In formación, Di
fusión y Relaciones Públ icas, con la 
ind icación de «Premios Ejérci to 1980 
de Profesionales del Ejérc i to», expre
sando en el sobre si se concursa a 
«Profesionales del Ejérc i to», «Libros 
inéditos» o «Artículos publ icados». 

Los t rabajos serán enviados por co
rreo cer t i f icado, haciendo constar la 
fegba de imposic ión o entregándolos, 
bajo recibo, en la Of ic ina de Informa
ción, Difusión y Relaciones Públ icas 
del Estado Mayor del Ejérc i to. 

3.2. Los l ibros inéditos deberán te
ner una extensión comprendida entre 
los 200 y 400 fo l ios escr i tos a máqui
na, a doble espacio, por una sola ca
ra y con un margen de unos cuatro 
cent ímetros. 

3.3. Los ar t ículos presentados de
berán acredi tar su publ icac ión y fecha, 
y medio en que fueron publ icados. 

3.4. El envío de l ibros y art ículos 
se hará por t r ip l i cado haciendo cons
tar el nombre del autor. 

Para ios autores de art ículos que se 
presenten bajo seudónimo, se cert i f ica
rá por el Director de la publ icac ión 
que el seudónimo, corresponde al con
cursante. Los autores de l ibros inédi
tos harán constar su nombre o seudó

nimo e/i la pr imera página de sus tra
bajos, y en este úl t imo caso, acompa
ñarán un sobre c e r r a d o . conteniendo 
sus datos personales, y co locando en 
el exter ior el seudón imo bajo el que 
se presentan. 

3.5. Los t rabajos deberán presen
tarse en; la Of ic ina de Información, Di
fus ión y Relaciones Públ icas del Esta
do Mayor del Ejérci to o depositarse 
en Correos antes del día 1 de abrí! 
de 1981. 

3.6. Cada concursante podrá pre
sentarse con cuantos t raba jos juzgue 
opor tuno. 

3.7. En igualdad de méri tos de l 
contenido de los t rabajos, será juzga
da la fo rma y presentación de los mis
mos, pudiendo ser rechazada por ef 
jurado la documentac ión que se pre
sente en forma incorrecta. 

3.8. Los miembros del Jurado serán 
designados opor tunamente por la Ofi
c ina de in formación, Difusión y Rela
ciones Públ icas del Estado; Mayor del 
Ejérc i to. -

3.9. A cr i ter io del jurado que se 
designe, y en v i r tud de los méri tos que 
se est ime concurren en las obras pre
sentadas, podrá declararse desierto 
cualquiera de los premios y distribuir
se su importe entre los restantes. 

3.10. El fal lo de los jurados se ha
rá públ ico a través de los medios de 
di fusión el Día de las Fuerzas Arma
das de 1981, s iendo entregados perso
nalmente los premios á los ,ga lardona
dos en un acto que se anunciará opor
tunamente. 

3.11. Durante seis meses a part i r 
de la entrega de los premios, el Esta
do Mayor del Ejérci to ,se reserva el de
recho de decis ión sobre nueva publ i 
cac ión de los t rabajos premiados, por 
sí mismo o por concier to con edito
riales civi les. Si esta publ icac ión fue
se por t rabajos sueltos, el derecho de 
autor se consideraría abonado con el 
importe del premio. Si se publ icara en 
forma de l ibro se haría mediante con
trato de edic ión de t ipo general , según 
la Ley del l ibro v igente, cons iderándo
se el importe del premio rec ib ido co
mo ant ic ipo de derechos de autor. 

La ed ic ión o publ icac ión teberá e fec
tuarse dentro del plazo de un año a 
part i r de la entrega de los premios. 
Tanto en el caso de decis ión como en 
el de publ icac ión o ed ic ión, si no se 
han p roduc ido en los plazos señala
dos, los autores .podrán d isponer l ibre
mente de los t rabajos. 

«Respecto a los ar t ículos publ icados 
(apar tado 2 ) , las posib i l idades de pu-
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bl icación quedan reguladas por la ba
se 2.10 del premio «Periodismo».' 

Madrid, 14 de octubre de 1980. 

El Teniente General J. E . M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Premios Ejército 1980 de Poesía 

13.784 
Orden 300/13.784/80. 

Con objeto de promover y d i 
fundir las vir tudes de l „E jérc i to español 
se •convoca, dentro de los Premios 
Ejército, el premio «Alforjas para la 
poesía», por donac ión de don Conra
do Blanco Plaza, con arreglo a las s i 
guientes bases: 

Primera.—Se concederá un premio 
«Alforjas .para la Poesía», dotado con 
100.000' pesetas, para premiar al autor 
español de un l ibro de poesías inédito, 
superior a 350 versos, de tema y for
ma l ibres, que sea una exal tac ión épi
ca de las vir tudes del Ejérci to español . 

Segunda.—Todos los l ibros, escr i tos 
en castel lano, mecanograf iados a do
ble espacio y en e jemplar t r ip l icado, 
serán enviados por sus autores a la 
Oficina de Información, Difusión y Re
laciones Públ icas del Estado Mayor del 
Ejército, con indicación para el pre
mio «Ejército 19801» de Poesía, hacien
do constar el nombre y la d i recc ión 
completa de los mismos. 

Los l ibros se remit i rán por correo 
certif icado, hac iendo constar la fecha 
de imposic ión o entregándolos, bajo 
recibo, en el Registro de la Of ic ina de 
Información, Difusión y Relaciones Pú
blicas antes del día 1 de abri l de 1981. 

Tercera.—Durante seis meses a par
tir de la entrega de los Premios el Es
tado Mayor del Ejérci to se reserva el 
derecho de decis ión sobre la edic ión 
de los l ibros premiados que se formal i 
zará mediante cont ra ta de t ipo generar? 
según la Ley del L ibro, sea por sí m\s^ 
mo o por cesión a edi tor ia l c iv i i . La 
edición habrá de efectuarse en el pla
zo de un año, a part ir d e j l a entrega 
de los premios. 

Tanto en el caso de la decis ión, co
mo en el de la ed ic ión, si no se han 
producido en los plazos señalados, los 
autores podrán disponer l ibremente de 
sus originales, sin más obl igac iones 
que.la de hacer constar en la .por tada 
de cualquier posible publ icac ión del 
premio alcanzado. 

Cuarta.—EL jurado encargado de dis
cernir el premio estará integrado por 
Personas que en su día se nombren 
P°r la Oficina de Información, ' Difusión 
V Relaciones Públ icas del Estado Ma-
y o r del Ejérci to. 

Quinta.—El fal lo del jurado será ina
pelable y el premio no podrá ser de
parado desierto. El Jurado podrá con
ceder también las menciones honorí-
ncas que, a la vista de los l ibros pre
sentados, crea oportunas. 
i Q R n X t a — * a " ° ^ e Premio «Ejérci to 
t rav ' ** e P o e s í a s e n a r a Publ ico, a 
fusión d e l o - s habituales medios de d i -
de 1981 6 1 d ' a d e I a s ^ u e r z a s Armadas 

B 1 > Y el autor recogerá personal

mente el premio en acto of ic ia l , que 
se anunciará oportunamente. 

Sépt ima.—El hecho de concurr i r al 
premio «EjéVcito» de Poesía impl ica . la 
aceptac ión total de estas Bases. 

Madr id , 14 de octubre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Premios Ejército 1980 de Pintura 

13.785 
Orden 300/13.785/80. 

Con objeto de promover la 
exal tac ión de los valores plást icos de 
las vir tudes mi l i tares del so ldado es
pañol , se convocan los premios «Ejér
ci to 1980» de Pintura, que se adjudi
carán con arreglo a las siguientes ba
ses: 

Pr imera.—Se concederá el premio 
«Ejérci to 1980» de 150.000 pesetas, a 
la mejor obra p ic tór ica, al o leo, que de 
a lguna manera t ienda a exaltar los va
lores plást icos, de valor, d ign idad y 
heroísmo del so ldado español en cual
quier época. 

Segunda.—A este premio podrán 
concurr i r todos los art istas españoles, 
con obras or ig inales, de tamaño y te
mas l ibres, pero en el que, de alguna 
manera, se t ienda a exaltar alguna vir
tud mil i tar. 

Tercera .—Todas las obras, con mar
co, deberán presentarse en la Of ic i 
na de . In fo rmac ión , Difusión y Relacio
nes Públ icas del Estado Mayor del 
Ejérc i to (Pr im, núm. 8 ) , anteV del d ía 
31 de marzo de 1981, De cada obra se 
expedirá el correspondiente rec ibo. 

Cuarta.—En el reverso de la obra 
deberá f i jarse una octavi l la con el nom
bre del autor, su d i recc ión postal com
pleta, el t í tulo de la obra y, si así lo 
desea, el precio de la misma, para ca
so de venta. 

Quin ta .—Cada autor deberá enviar 
una- obra solamente. 

Sexta.—El Estado Mayor del Ejérci
to no se hace responsable de los de
ter ioros que puedan sufr i r las obras 
desde su entrega hasta su devoluc ión, 
si b ien cuidará de ellas con el máxi
mo celo. ' 
. Séptima.-—Las obras, una vez selec
c ionadas, serán expuestas en el lo
cal que d isponga la Super ior idad. 

Octava.—Las obras que se admitan 
deberán ser ret iradas por sus autores 
una vez f inal izada la Exposic ión y en 
el plazo de un mes, a excepc ión de las 
que obtengan premio. La renuncia a 
el lo se considerará como donación vo
luntaria al Estado Mayor del Ejérci to. 

Novena.—La obra que obtenga el 
premio pasará a ser prop iedad del Es
tado Mayor del Ejérci to. Si- se conce
diera algún acésit , el autor de las que 
los obtengan tendrá opc ión a donar o 
retirar la obra premiada. 

Déc ima.—No se ' admi t i rá ninguna 
obra que ya se haya presentado a edi-
c iones"anter iores de los «Premios Ejér
ci to de Pintura». 

Undéc ima.—El jurado; se lecc ionador 
y ad jud icador de los premios estará 

fo rmado por miembros competentes 
designados por la Of ic ina de Informa
c ión, Difusión y Relaciones Públ icas 
del Estado Mayor del Ejérc i to. 

Duodéc ima.—El fal lo del ju rado será 
inapelable y ningún premio podrá ser 
dec larado desier to. 

El Jurado podrá conceder también 
las menciones honorí f icas que, a la 
vista de las obras presentadas, crea 
conveniente. 

Dec imotercera.—El fal lo de los pre
mios «Ejérci to 1980» de Pintura se ha
rá públ ico, a- t ravés de los habituales 
medios de di fusión, el Día de las Fuer
zas Armadas de 1981, y los autores 
premiados recogerán personalmente el 
premio en acto of icial que se anuncia
rá opor tunamente. 

Dec imocuar ta .—El hecho de concu
rrir a los premios «Ejérci to 1980 de 
Pintura» impl ica ¡a aceptac ión total de 
las bases. 

Madr id , 14 de octubre de 1980. 

El Teniente General J. É. M. E. , 
GABEIRAS MONTERO 

Premios Ejército 1980 «Tortosa» 
de Música 

13.786 
Orden 300/13.786/80. 

Con objeto de est imular la 
exal tac ión de las vir tudes mil i tares y 
el espír i tu mi l i tar en el campo del 
arte, se convoca, dentro de los pre
mios «Ejérci to 1980» de Música, el 
denominado «Tortosa», donac ión de 
don José Celma. Prieto, que se adju
d icarán con arreglo a las s iguientes 
Bases: 

Pr imera.—Se concederá un pr imer 
premio, dotado con 100.000 pesetas, 
a la mejor marcha mil i tar inédita. Se 
otorga un segundo premio de 50.000 
pesetas a ¡a obra que siga en méri tos 
a la' anter ior. 

Segunda.—Para la conces ión de es
tos premios se tendrá en cuenta: . 

— El r i tmo de la música y su ca
l idad. 

— La adaptac ión a las músicas mi
l i tares de la instrumentación de 
la part i tura. 

— El posib le arraigo popular de la 
obra. 

Tercera .—Los composi tores tendrán 
presente que estas composic iones han 
de ser interpretadas por las Bandas 
de corneta, tambores y música, que 
en desfi le su ve loc idad es de 124 pa
sos por minuto ( M . M. 124 negras) . 
La «particeüa» de cornetas será, de fá
ci l interpretc ión a" la ve loc idad señala
da, no admit iéndose aquél las en que 
las cornetas formen un añadido i lógico 
en el conjuntos musical . 

Cuar ta.—Los autores presentarán sus 
composic iones en Guión-Director. En 
él indicarán la parte de cornetas en 
el pentagrama superior, y en los res
tantes ( los que el autor considere ne
cesar ios) , la melodía, contrapuntos, et-
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cétera, e indicarán la instrumentación 
de todo el conjunto lo más detal lada
mente posible. 

Quinta.—Las cornetas estarán afina
das en el d iapasón Si b o Do. 

Sexta.—El autor o autores que resul
ten premiados quedan compromet idos 
a presentar, en el plazo de quince 
días, a part i r de la fecha en que el t r i 
bunal les comunique el fal lo, la instru
mentac ión completa para la s iguiente 
plant i l la: 

— Flautín. 
— : Flautas pr imera y segunda. 
— Oboes pr imero y segundo. -
— Requintos. 
— Clarinetes (pr inc ipa l , pr imeros, 

segundos y te rceros) . ' 
— Saxos en Mi b (pr imero y se-

gundoX- v 

— Saxos tenores en Si b (pr imero 
y segundo) . 

— Saxos barí tonos. 
— Fl iscornos (pr imero y segundo) . 
— Trompetas en Do o Si b (pr ime

ra, segunda, tercera y cua r ta ) . 
— Trompas en Fa o Mi b (pr imera, 

segunda, tercera y cuar ta ) . 
— Trombones en do (pr imero, se

gundo, tercero o cua r to ) . 
— Bombardinos en Do o Si b (pr i 

mero y segundo) . 
— Bajos en Do o Si b (pr imero y 

segundo) . 
— Caja. 

— Bombo y plat i l los. 
— Cornetas en Si b o Do. I 
— Tambores. 1 

Guión o part i tura ( ind is t in tamente) , i 

Sépt ima.—Todas las obras, en t r ip l i - j 
cado e jemplar , deberán remit irse a l a , 
Of ic ina de Información, Difusión y Re- j 
laciones Públ icas del Estado Mayor 
de l Ejérc i to (ca l le de Pr im, 8) antes 
del día 1 de marzo de 1981, en sobre, 
en el que se haga constar que concu
rre al Premio «Ejérci to 1980» de Mú
sica. 

Octava.—Cada autor podrá presen
tar cuantas obras estime conveniente, -
sin l imi tac ión alguna. 

Novena.—Las obras premiadas pasa
rán a ser propiedad del Ejérc i to, que 
podrá ut i l izarlas en la fo rma que est i 
me conveniente. No obstante, el autor 
o autores podrán editar las o reprodu
ci r las l ibremente s in ot ro requis i to que 
hacer constar en sus edic iones el Pre
m i o . «Ejército» obtenido por la obra. 

Décima.—Por la Of ic ina de Informa
c ión, Difusión y Reiaciones Públ icas 
del Estado Mayor de! Ejérci to se "de
s ignará el Jurado cal i f icador, fo rmado 
por los miembros competentes que se 
juzgue oportuno. 

Undéc ima.—El fal lo del Jurado será 
inapelable y ningún premio podrá ser 
declarado desierto, pudiendo conce
derse las menciones honorí f icas que 
se est ime conveniente a la vista de 
las obras presentadas. 

Duodécima.—El fal lo del Jurado de 
los premios se hará púb l ico a través 
de ios habituales medios de di fusión 
el Día de las Fuerzas Armadas de 
1981, y los autores premiados recoge
rán personalmente el premio en acto 

of ic ia l , que se anunciará oportuna
mente. 

Dec imotercera.—El hecho de concu
rr ir a los Premios E jérc i to '1980 de Mú
s ica impl ica la aceptac ión tota l de las 
bases. 

Madr id , 14 de octubre de 1980. 

Él Teniente General J. E . M. JE}., 
GABEIRAS MONTERO 

Premios Ejército 1980 de Foto
grafía 

13.787 
Orden 300/13.787/80. 

Con objeto de est imular la 
presencia del Ejérc i to y los valores 
mi l i tares a través de las di ferentes ma
ni festaciones de las Artes Plást icas, 
se convocan los premios Ejérc i to 1980 
de Fotografía, con arreglo a las s i 
guientes bases: 

Pr imera.—Podrá acceder al Premio 
cualquier español , civi l o mi l i tar cuya 
obra refleje algunos de los aspectos 
del Ejérc i to de Tierra. 

Segunda.—Se concederá un pr imer 
premio, dotado con 50.000 pesetas al 
autor de la mejor co lecc ión de al me
nos c inco fotograf ías, un segundo pre
m io de 35.000 pesetas al que le s iga 
en méri tos y un t e r c e r o de 25.000 pe
setas. 

Tercera.—Las fotograf ías deberán 
ser en color, no premiadas en n ingún 
otro concurso y serán presentadas s in 
margen, reforzadas con cartu l inas o 
car tón del mismo tamaño que las 
obras. AI dorso de cada una f igurará 
el t í tu lo correspondiente, así como el 
nombre del autor y domic i l io del mis
mo. Se .admi t i rá cualqu ier fo rmato cu 
yo lado menor no sea infer ior a 30 
centímetros, ni el mayor sobrepase de 
los 50 cent ímetros. 

Cuarta.—-Las obras se remit i rán a 
la Of ic ina de Información, Di fus ión ' y 
Relaciones Públ icas del Estado Mayor 
del Ejérc i to por cor reo cer t i f icado, 
haciendo constar l a fecha de imposi 
c ión o entregándose, ba jo rec ibo, en 
el Registro de esta Of ic ina, antes del 
1 de Abr i l de 1981. 

Quinta.—Todas las fotograf ías pre
sentadas a concurso quedarán en po
der del Estado Mayor del Ejérci to, 
quién podrá hacer el uso que de las 
mismas crea conveniente. 

Sexta.—El Jurado encargado de dis
cern i r los premios estará in tegrado 
por personas que en su día se nom
bren por la Oficina de Información, Di
fusión y Relaciones Públ icas del Es
tado Mayor del Ejérc i to. 

Sépt ima.—El fal lo de l Ju rado será 
inapelable, y los premios no podrán 
ser declarados desiertos. El Jurado 
podrá conceder también las mencio
nes honorí f icas que a la v ista de las 
obras presentadas considere opor tu
nas. * 

Octava.—El fa l lo de los premios se 
hará públ ico a través de los habitua
les medios de di fusión, el Día de las 
Fuerzas Armadas de 1981 y los auto
res premiados recogerán personal

mente el premio, en acto of icial que 
se anunciará opor tunamente. 

Novena.—El hecho de concurr i r al 
premio «Ejérci to de Fotografía» im
pl ica la aceptac ión total de estas 
Bases. 

Madr id, 14 de octubre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Premios Ejército 1980 de Litera
tura y Periodismo 

13.788 
Orden 300/13.788/80. 

Con objeto de promover la di
vu lgac ión de las act iv idades del Ejérci
to Español, de la v ida de la milicia, 
preparac ión del so ldado, desarrollo 
cul tural , fo rmación profesional o exal
tar las v i r tudes profesionales, se con
vocan los premios Ejérc i to 1980» de 
Li teratura y Per iod ismo, que se adjudi
carán con arreglo a las siguientes ba
ses: 

1.—Premios de Periodismo 

1.1.—°e concederá el premio de Pe
r iodismo, dotado con 150.000 pesetas, 
al mejor ar t ícu lo o co lecc ión de ar
t ículos que se hayan publ icado duran
te el año 1980 en revistas y diar ios, 
a exqepción de los especí f icos de las 
Fuerzas Armadas con f i rma o seudó
n imo, y que tengan como motivo la 
exal tac ión de a lguna v i r tud del Ejérci
to español actua l . s 

-1.2.—Se concederá otro premio de 
Per iodismo, dotado con 150.000 pese
tas, al mejor art ículo o co lecc ión de 
art ículos que se hayan emit ido duran
te..el año 1980 en radio y t e l e v i s i ó n , 
con f i rma o seudónimo y que tenga 
como "mot ivo la exal tac ión de alguna 
v i r tud del Ejérc i to, español actual . 

1.3.—Se concederá el premio de Pe
r iod ismo, dotado con 100.000 pesetas 
al mejor reportaje o co lecc ión de re
portajes que se hayan publ icado du
rante el año 1980 en revistas y diar ios, 
a excepc ión de los especí f icos de las 
Fuerzas Armadas, con f i rma o seudó
nimo, y que tenga como motivo la 
exal tac ión de a lguna v i r tud del Ejérci to 
español actual . 

1.4.—Se concederá otro premio de 
Per iodismo, dotado con 100.000 pese
tas al mejor reportaje o co lecc ión de 
reportajes que se hayan emi t ido duran
te el año 1980 en radio y televis ión, 
con f i rma o seudónimo y que tenga 
como motivo la exal tac ión de alguna 
v i r tud del E jérc i to español . 

2.—Bases de convocatoria. 

2.1 .—Todos los t raba jos que se pre
senten a los premios de Literatura y 
Per iodismo se enviarán a la Of ic ina de 
In formación, Difusión y Relaciones Pú
bl icas del Estado Mayor del Ejérc i to, 
cal le Pr im, núm. 8, Madr id , con la 
ind icac ión de premios «Ejérci to 1980» 
de Li teratura y Per iodismo, especif i 
cando si se concursa a «Periodismo 
Prensa», «Periodismo Radio-TV4, «Re-
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portaje Prensa» o « R e p o r t a j e s Radie-
Televisión». 

Los t rabajos serán enviados por co
rreo cert i f icado, hac iendo constar la 
fecha de impos ic ión. 

2.2.—El. envío de los t rabajos, art ícu
los, guiones de Radio y Televis ión, et
cétera, se h a r á n por t r ip l i cado. Se 
acompañarán con el los los s iguientes 
datos: nombre y apel l idos del autor y 
domicilio del mismo. En caso de que 
fuera f i rmado con seudónimo se en
viará cert i f icado del d i rector del me
dio informativo, acredi tat ivo de ser 
autor del mismo el concursante. 

2.3.—Los t rabajos per iodíst icos pre
sentados deberán acredi tar el medio 
informativo y la fecha en que fueron 
publicados o emi t idos. 

Cuando se t rate de emisoras de Ra
dio Televisión (se indicarán los nom
bres de las mismas, así como el del 
director y domic i l io del medio . 

2.4.—La recepc ión de d ichos traba
jos se cerrará antes del día 1 de abr i l 
de 1981. 

2.5.—Cada concursante podrá en
viar cuantos t raba jos crea conveniente, 
sin l imi tación alguna. 

2.6.—En igualdad de condic iones, 
la buena presentac ión de los t raba jos 
será tenida en cuenta como razón de 
preferencia. La documentac ión presen
tada en fo rma incorrecta podrá ser re
chazada por el Jurado. 

2.7.—El Jurado encargado de dis
cernir estos premios estará in tegrado 
por personas que en su día se nom
bren por la Of ic ina de In formación, Di
fusión y Relaciones Públ icas del Esta
do Mayor del Ejérc i to. 

2.8.—Dicho Jurado, si est imase que 
los t rabajos presentados no reúnen las 
condiciones mínimas exig idas por los 
respectivos premios, podrá declarar los 
desiertos o dist r ibuir los en la forma 
que juzgue conveniente, ut i l izando la. 
totalidad del impor te g lobal de el los. 
Igualmente podrá crear las menciones 
honoríf icas que, a la vista de los tra
bajos presentados, crea convenientes. 

2.9.—El fal lo de los premios «Ejér
cito 1980» de Li teratura y Per iodismo 
se hará púb l ico a través de los habi
tuales medios de di fusión el Día de 
¡as Fuerzas Armadas de 1981. Los au
tores premiados recogerán personal
mente los premios en acto of ic ial que 
se anunciará opor tunamente. 

2.10.—Durante seis m e s e s / a partir 
de la entrega de los premios, el Esta
do Mayor del Ejérc i to se reserva él 
derecho de decis ión sobre nueva pu
blicación de ios t rabajos premiados 
Por sí mismo o por conc ier to con edi-

i toriales civ i les. Si esta publ icac ión fue
se por t raba jos sueltos, el derecho de 

f ?utor se considerar ía abonado con el 
'aporte del premio. Si se publ icara en 
f°fma de l ibro, se haría mediante con
trato de ed ic ión de t ipo general , según 
fa Ley del Libro v igente, considerán
dose el importe del premio rec ib ido 
corno ant ic ipo de derechos de autor. 

L a edic ión o publ icac ión deberá 
efectuarse dentro del plazo de un año, ¡ 
T a P f r t ' r d e , a e n t r e 9 a de los premios. 

anto en el c a s o . d e decis ión como 
e n ei de publ icación o ed ic ión, si no l 

se han produc ido en los plazos seña-
ladoh, los autores podrán d isponer l i 
bremente de los t rabajos. 

Madr id, 14 de octubre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. tú., 
GABEIRAS MONTERO . 

Premios Ejército 1980 para pro
fesores de Enseñanza General 

. Básica 

13.789 
Orden 300/13.789/80. 

Con objeto de promover la 
" formación patr iót ica de los niño? ei 
conoc imiento y exal tac ión del Ejérci to 
y las v i r tudes mil i tares en la Enseñan
za General Básica, se convoca los 
premios «Ejérci to 1980» para profeso
res de Enseñanza General Básica, con 
arreglo a las s iguientes bases: 

Pr imera.—Se otorgan once premios 
«Ejército» regionales a la labor de 
exal tac ión de las v i r tudes patr iót icas 
y mil i tares, real izada en el cursó 1980-
1981 en. las aulas de E. G. B. 

Se otorgará uno de los refer idos 
premios en cada una de las Regiones 
Mi i i tares y Capitanías Generales de 
Canarias y Baleares. 

Segunda.—Se concederán t res pre
mios nacionales de entre los t rabajos 
ga lardonados con los premios regio
nales en las respect ivas Regiones Mi
l i tares. . 

Tercera .—Las act iv idades específ i 
cas a desarrol lar en este concurso son: 

— Lecciones sobre el tema «Exalta
c ión de la Patria y el Ejérc i to», en 

. cant idad mínima de quince, reco
g iendo én cada una de el las: 
— Preparación pedagógica de la 

lecc ión. 
— Desarrol lo de la lecc ión por los 

escolares en los cuadernos de 
clase, de los que se" remit i rá 
una muestra. , . 

— Per iódicos murales que recojan 
el concepto de ¡as lecciones y 
sean realizadas por los a lumnos. 

Se considerarán mer i tor ios cual
quier otra labor o t rabajos reali
zados en ,es te sent ido, de los que 
se aportará prueba documenta l , ta
les como visitas a Centros mil i tares, 
publ icaciones en Prensa, revistas 
internas, películas, etc. 

Cuar ta .—Los profesores de E. G. B. 
que deseen part ic ipar en el concurso 
lo so l ic i ta rán del Capitán General de 
la Región correspondiente al empla
zamiento del Centro de Enseñanza, 

-mediante instancia a la que se unirán 
los t rabajos que se presenten al con
curso y que se remit i rán d i rectamente 
a la Capitanía G e n e r a l correspon
diente. 

Quin ta .—Para la preparac ión de los 
trabajos, a realizar para concursar a 

estos premios, los profesores intere
sados podrán sol ic i tar de las Autor i 
dades mi l i tares autor ización para con
sultar la documentac ión que conside
ren necesaria, radicada en Centros mi
l i tares. 

Sexta.—Para la se lecc ión de los 
trabajos que se presenten a! concurso 
en cada Región Mil i tar se const i tu i rá 
un Jurado compuesto por: 

— Un General , presidente del Jurado, 
des ignado por el Capitán General . 

— Dos jefes, vocales, designados por 
la misma Autor idad. 

—• Dos vocales, profesores en act ivo 
de E. G. B., designados entre los 
e jerc ientes en cualquier Centro de 

- Enseñanza de la correspondiente 
Región Mil i tar. 

Sépt ima.—Cada Capitán General , 
previo acuerdo del Jurado designado 
al efecto, concederá el premio corres
pondiente a su demarcac ión remit ien
do a Ja Of ic ina de Información, Difu
sión y Relaciones Públ icas del Estado 
Mayor del Ejérci to, -los t rabajos co
rrespondientes al premio otorgado, que 
será único. 

Octava:—Por la Of ic ina de Informa
c ión, Difusión y Relaciones Públ icas 
del Estado Mayor del Ejérci to se cons
t i tuirá un Jurado para fallar los pre
mios nacionales de entre los remit idos 
por los Capitanes Generales merece
dores de premio regional . Dicho Ju
rado estará fo rmado "por un presi
dente y dos vocales mil i tares y por 
dos vocales representantes' del profe
sorado civ i l . 

Novena.—La dotac ión de los pre
mios será la s iguiente: 

— Premios nacionales: 
T.° premio: 250.000 pesetas. 
2.° premio: 100.000 pesetas. 
3.° premio: 50.000 pesetas. 

—• Premios regionales: 
De 10.000 pesetas. 

Déc ima.—Los premios regionales 
serán otorgados a los t rabajos selec
c ionados y remit idos por las Capita
nías Generales que no hayan obte
nido premió nac ional . 

. Undéc ima .—Si . algún premio nacio
nal o regional quedase desierto, el 
Jurado nacional podrá distr ibuir ei 
importe del mismo entre otros traba
jos premiados. 

Duodéc ima.—Los alumnos que ha
yan par t ic ipado en ei t rabajo a ios 
que se conceda el pr imer premio na
cional y sus respect ivos profesores 
serán premiados con una excurs ión 
de interés turíst ico-art íst ico-mil i tar a 
realizar dentro del año 1981. 

Para esta excurs ión se otorgará una 
ayuda económica de 100.000 pesetas 
al Colegio que obtenga el primer, 
premio. 

Dec imotercera.—Todos los t rabajos 
que aspiren a estos premios deberán 
tener entrada en las Capitanías Gene
rales antes del día 1 de abri l de 
1981, especi f icando que concurren al 
premio «Ejérci to 1980», para profe
sores- de E.G.B. 
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Los t rabajos selecc ionados por los 
Jurados regionales han de tener en

t rada en la Ofic ina de In formación, 
Difusión y Relaciones Públ icas del Es

tado Mayor del Ejérci to antes del 1 
de mayo de 1981. 

Decimocuar ta.—El fa l lo dé los pre

mios «Ejérci to 1980» se hará públ ico 
a través de los habituales medios de 
difusión e! Día de las Fuerzas Arma

das, y los profesores premiados reco

gerán personalmente los premios en 
acto of ic ia! que se anunciará oportu

namente. 
Decimoquinta .—Los t rabajos p r e 

miados por el Jurado nacional pasa

rán a ser propiedad del Ejérci to, que 
podrá di fundir los en la parte que es

t ime conveniente sin derecho alguno 
por parte de los autores. El resto de 
los t rabajos será devuelto a los inte

resadas a pet ic ión de los mismos. 
Decimosexta.—Al objetó de estimu

lar y fomentar la part ic ipación del 
mayor número de Colegios y evitar 
en lo posible la re i teración, los profe

sores de E.G.B. que hayan ob ten ida 
algún premio nacional durante los t res 
últ imos años no podrán concursar en 
la presente edic ión de los premios. 

Madr id , 14 de octubre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. B., 
GABBIRAS MONTERO 

ACADEMIA DE FARMACIA MI
LITAR 

13.791 
Bajas 

Orden 361/13.791/80. 

Por no haber efectuado su 
presentación en la Academia General 
Mil i tar para realizar el primer período 
del Curso Académico (de Formación 
Mi l i ta r ) , previsto en ia convocator ia 
anunciada por Orden de 2 de noviem

bre de 1979 (D. O. núm. 267) , causa 
baja como cabal lero cadete en la re

lación p u b l i c a d a p o r  O r d e n 3 6 1 / 
10.618/80 (D. O. núm. 177) , D. Fer

nando Fernández de Quincoces Ben

jumea. 
Madr id , 21 de octubre de 1980. 

1 Par delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

IffArURÁ SüPERIOi № 
PERSONAL 

Direcdéii de Enseñanza 

PERDIDA DEFINITIVA DE LA 
APTITUD PARA EL MANDO DE 
UNIDADES DE OPERACIONES 

ESPECIALES 
13.790 

Orden 361/13.790/80. 

Por ser de apl icac ión con lo 
dispuesto en el apartado b) de la 
Orden de 13 de febrero de 1978 
(«Diar io Oficial» núm. 39) , sobre Nor

mas Generales para la asistencia a 
Cursos, se concede la pérdida defi

nit iva del dip loma de apt i tud para el 
M a n d o  d e Unidades de Operaciones 
Especiales, que le fue conced ido por 
Orden Circular de 12 de agosto de 
1971 (D . O. núm. 183), al br igada de 
Infantería D. José Sánchez González. 

A part ir de la fecha de esta Orden 
el ci tado dip loma dejará de f igurar 
en la documentac ión del interesado a 
todos ios efectos. 

Madr id, 21 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de- Personal, 
LLUCH COLOMINA 

ACADEMIA GENERAL MILITAR 
Nombramiento de caballeros 

cadetes 
La Orden 361/12.881/80 (D. O. nú

mero 227) se rect i f ica como sigue: 
Página 83, co lumna segunda: 
Donde dice: Camino Mérida, Anto

no; debe decir : Comino Mérida, Anto

..nio. 
Página 83, co lumna 3.

a

: 
Donde d ice : Mart íñCle to jpasto , Car

los; debe decir: MartínCléto Castro, 
Carlos. 

Jgágjna 83, co lumna 3.
a

: 
Donde dice: Atienza Lozano, Jul ián I.; 

debe decir : Atienza Lozano, Juj ián T. 
Página 84, co lumna pr imera: 
Serr'a Noges, Jorge J ; debe deci r : 

Serra Noguez, Jorge J . 
Madr id , 22 de octubre de 1980. 

ESCALA BÁSICA DE SUBOFI
CIALES 

Academia de ingenieros 
VI PROMOCIÓN 

Bajas 

13.792 
Orden 361/13.792/80. 

Causa baja, a pet ic ión pro

pía, en la Academia dé Ingenieros, 

el cabal lero alumno de la VI Promo

c ión de la EBS don Sebastián Baró 
Ariza, en analogía con lo que deter

mina el art ícu lo 138 del Reglamento 
para el Régimen Interior de las Aca

demias de las Armas y Cuerpo de 
Intendencia, aprobado por Orden de 
30 de abri l de 1957 (D . O. núm. 103), 
quedando en l a s i tuac ión mil i tar que 
le cor responda. 

Madr id , 21 de oc tub re .de 1980. 

Por delegación: 
_ E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

¡ Bfrecdén de Personal 

ESTADO MAYOR 
Vacantes 

13.793 
Orden 362/13.793/80. 

Libre designación 
Centro Super ior de Estudios de ia 

Defensa Nacional (CESEDEN) Madr id . 
Una de coronel de cualquier Arma, 
dip lomado de Estado Mayor, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
para secretar io general técn ico, con 
preferencia para los dip lomados de 
EMACON. 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérci to, Direcc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del ^siguiente al de la fecha de publi

cac ión de, la presente Orden en el 
«Diar io Ofic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provis ión de 
vacantes de 31 dé dic iembre, de 1976. 

Madr id , 23 de octubre de 1980. 

Por denegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INFANTERÍA 
Pases al Grupo de «Destino de 

Arma o Cuerpo». 
13.794 

Orden 362/13.794/80. 

En apl icac ión de lo dispuesto 
en. el art ículo 3.° de la Ley de 5 de 
abri l de 1952 (D. O. núm. 83) , por 
tumpl i r la edad reglamentar ia el día 
de la fecha, pasa al Grupo de «Desti

no de Arma o Cuerpo» el coronel de 
Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», Diplomado de Es

tado Mayor, D. Emil io Felíu Trul lo ls 
(4405) , del Marido del Regimiento de 
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Infantería Palma núm. 47, en vacante 
de Infantería, clase C, t ipo 7, queda 
en la s i tuación de disponib le forzoso 
en la guarnic ión de Palma de Ma
l lorca. 

Este cambio de s i tuac ión produce 
vacante que se da al ascenso. 

Madr id, 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
13.795 

' s Orden 362/13.795/80. 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94 ) , 
y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 de 1967), y conforme 
a la 1 . a Disposic ión Transi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se asciende al em
pleo de corone] , con ant igüedad de 22 
de octubre cíe 1980, al teniente coro
nel de Infantería, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas», D. Juan Rome
ro Mata (6190) , del Cuartel General 
de la Capitanía General de la 5 . a Re
gión Mil i tar, en vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 9,. queda en la si
tuación de d isponib le forzoso en la 
guarnic ión de Zaragoza. 

Este ascenso río produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director\<| e Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cambio de residencia 
13.796 

Orden 362/13.796/80. 

ma o Cuerpo», existente en el Museo 
del Ejérc i to ( M a d r i d ) , anunc iada en 

| segunda convocator ia , de l ibre desig
nac ión, por Orden 11.438/197/80 de 
26 de agosto, se dest ina con carácter 
voluntar io al comandante de Infante
ría, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de A rma o Cuerpo» D. Anton io Ortiz 
Sánchez (7964) , de la Subinspecc ión 
de la 1 . a Región Mil i tar, Secc ión de 
Contabi l idad y A s u n t o s Generales 
( M a d r i d ) . 

Madr id , 23 de octubre de 1980. 

El Teniente General 
J. J3. M. E. accidental, 

CAMPANO LÓPEZ 

13.798 
Orden 362/13.798/80. 

Para cubr i r las vacantes de 
c lase C, t ipo 9.° anunciadas por Or
den 362/11.885/80 (D. O. núm. 209) , 
de fecha 8 de sept iembre úl t imo, am
pl iada po r Orden 362/12.424/80> («Dia
rio Oficial» núm. 219) de fecha 22 del 
c i tado mes, pasan dest inados en plan
t i l la eventual a las Unidades que se 
indican los maestros de Banda de In
fantería que a cont inuación se relacio
nan: 

. • - / 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la Academia General Militar, Agru
pación Mixta (Zaragoza) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Domingo M a t e o s Fuentes 
(250) , de d isponib le y agregado a la 
misma Unidad a la que se fe dest ina. 

Á la Academia Especia^ Militar 
(Villaverde, Madrid) 

Maestro de Banda as imi lado a br i 
gada D. Dosi teo Iglesias B lanco (311) , 
de d isponib le y agregado a la misma 
Unidad a la que se le dest ina. 

(241) , del Regimiento de Infantería 
Badajoz núm. 26. 

Al Regimiento de Infantería Córdoba 
• número 10 (Granada) 

Maestro de Banda as imi lado a b r i - , 
gada D. J o s é Fernández J iménez 
(257) , del Regimiento de Infantería 
Flandes* núm. 30 (ar t ícu lo 4 1 , aparta
do f ) . Este subof ic ia l queda agregado 
en su ant iguo dest ino hasta la incor
porac ión de su relevo sin que esta 
agregac ión, en ningún caso, pueda 
ser super ior a tres meses. 

Al Regimiento de Infantería San Fer
nando núm. 11 (Alicante) 

Maestro- de Banda as imi lado a br i 
gada D. Miguel Pérez Lucas (277) , 
de d isponib le y agregado a la misma 
Unidad a la que se le dest ina. 

Al Regimiento de Infantería Las Navas 
número 12 (Zaragoza) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Manuel Moraleda del. Fresno 
(304) , de d isponib le y agregado a la 
Academia General Mil i tar. 

Al Regimiento Motorizable Tetuán 
número 14 (Castellón de la Plana) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Manuel Cercos Torres (284) , 
de -d ispon ib le y agregado a la misma 
Unidad a la que se le dest ina. 

Al Regimiento dé Infantería Mecaniza
da Castilla núm. 16 (Badajoz) 

Maestro de Banda as imi lado a br i 
gada D. Mar iano Gal ic ia Fernández 
(324) , de . d isponib le y agregado al 
Grupo de Fuerzas Regulares de Infan
ter ía A lhucemas núm. 5. 

Al Regimiento Mixto de Infantería 
España núm. 18 (Cartagena, Murcia) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Fidel Navarro Liarte (259) , 
de d isponib le y agregado a la misma 
Unidad a la que se le dest ina. 

Al Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Pavía núm. 19 (San Roque, Cádiz) 

Maestro dé Banda asimi lado a br i 
gada O. Manuel Avalo Páez (261) , de 
d isponib le y agregado a la misma " 
Unidad a la que se le dest ina. 

Al Regimiento de Infantería Álava-
número 22 (Tarifa, Cádiz) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Anton io Gal lego Jurado (302) 
de disponib le y agregado al Regimien
to de Infantería Mel i l la núm. 52. 

Al Regimiento de Infantería Valencia 
número 23 (Santander) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D. José Moro González (296)., 
de d isponib le y agregado a la misma 
Unidad a la que se le dest ina. 

A pet ic ión propia y por apl i 
cac ión de lo dispuesto, en el ar t ículo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre de 
1939 (D. O. núm. 52) se concede el 
cambio de residencia s i n , derecho a 
pasaporte dietas ni indemnización por 
t ras lado de res idencia a la plaza de 
Madrid en la 1 . a Región Mil i tar, al c » ¡ 
mandante de Infantería, Escala act iva, j 
Grupo de «Mando de Armas» D. Mi
guel Agui r re García (8729) , de reem
plazo por enfermo' en la 7 . a Región 
Mil i tar, plaza de Oviedo, cont inuando 
en la misma si tuación de reemplazo 
por enfermo^en la plaza dé su nueva 
residencia. 

Madr id , 22 de octubre dé 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos -
13.797 

Orden 362/13.797/80. 

. Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de cualquier Arma, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar-

A la Agrupación Obrera y Topográfica 
del Servicio Geográfico (Campamento, 

Madrid) 

Maestro de Banda as imi lado a br i 
gada D. Manuel Velasco Hernández 
(269) , 4 e d isponib le y agregado al 
Regimiento de Infantería Uad-Ras nú
mero 55. 

Al Regimiento de Infantería Inmemo
rial del Rey núm. 1 (Madrid) 

Maestro de Banda as imi lado a brn 
gada D. Ángel Elena Ayala (271) , de 
d ispon ib le y agregado a la Br igada 
Obrera y Topográ f ica . 

Al Regimiento de Infantería Príncipe 
número 3 (Oviedo) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Rafael Zafra Fregenal (298) , 
d© disponib le y agregado a la Agru
pac ión de Tropas del Cuartel General 
del Ejérc i to. 

Al Regimiento de Infantería Zamora I 
número'8 (Orense) I 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Enrique París R o d r í g u e z 
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Al Regimiento de Infantería Jaén nú- \ de d isponib le y agregado a la Aca
men? 25 (Barcelona) j demia Especial Mil itar.. 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Lorenzo Pagan Gali lea (.278), 
de d isponib le y agregado a la misma 
Unidad a la que se le dest ina. 

Al Regimiento de Infantería Mecani
zada Asturias núm. 31 (El Goloso, 

Madrid) 

Maestro de Banda as imi lado a br i 
gada D. Anton io Harto Pul ido (295) , 
de d isponib le y agregado a la misma 
Unidad a la que se le dest ina. 

Al Regimiento de Infantería San Quin
tín núm. 32 (Valladolid) 

Maestro de . Banda asimi lado a bri
gada D. Pedro Rincón Braulio- (266) , 
de d isponib le y agregado a la misma 
Unidad a la que se le dest ina. 

Al Regimiento de Infantería Granada 
número 34 (Huelva) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D v Manuel Lozano Muri l lo (281) , 
de disponible y agregado al Centro 
de Inst rucc ión de Reclutas núm. 16. 

Al Regimiento de Infantería Mérida 
número 44 (El Ferrol del Caudillo) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. A l fonso R i b a d a s Costoya 
(210) , del Regimiento de Infantería 
Príncipe núm. 3. 

Al Regimiento de Infantería Teruel 
número 48 (Ibiza) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Pedro Avi les López (312) , 
de d isponib le y agregado al Regimien
to de Infantería Acorazado Alcázar 
de To ledo núm. 6T. 

Al Regimiento Cazadores Alta Montaña 
Valladolid núm. 65 (Huesca) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Carlos Luengo Bautista (325)-
de d isponib le y agregado al Centro 
de Instrucción., de Reclutas núm. 10. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería. Tetuán núm. 1 (Ceuta) 

Maestro de Banda as imi lado a bri
gada D. Nicasio Montero García (254) 
de disponib le y agregado a la misma 
Unidad a la que se le dest ina. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Melilla núm. 2 (Meiiliá) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D. Ja ime Ar tero Godínez (166) , 
del Regimiento de Infantería La Reina 
número 2. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Alhucemas núm. 5 (Melilla) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D. Vicente Zamorano Aimodóvar 
(202) , , del Regimiento de Infantería 
Córdoba núm. 10. 

F O R Z O S O S -

A la Academia General Básica pe 
Suboficiales (Tremp, Lérida) 

- Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Manuel Gal lardo J imón (289) , 
de d isponib le y agregado al Grupo 
de Fuerzas Regulares de infantería 
Ceuta núm. 3. 

Al Regimiento de Infantería Motoriza-
ble La Reina núm. 2 (Córdoba) 

Al -Regimiento de Infantería Palma 
número 47 (Palma de Mallorca) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Al fonso Barreira Gómez (270) 
de disponib le y agregado a la misma 

-Unidad a la que se le dest ina. 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49„ I y II- Bón. (Santa Cruz 

de Tenerife) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D. José Fabelo Bel lo (320) , de 

. d isponib le y agregado al Centro de 
Instrucción de Reclutas núm. 15. 

Al Regimiento de Infantería Canarias 
número 50, I y II Bón. (Las Palmas 

de Gran Canaria) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D. Jorge González Díaz (252) , 
de d isponib le y agregado a la misma 
Unidad a la que se le dest ina. 

Al Regimiento/de Infantería Acorazado 
Alcázar de Toledo núm. 61 (El Goloso, 

Madrid) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D. Miguel Alvarez Barrena (283) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D. Daniel Barrei ro Zorrel le (290) 
de d isponib le y agregado al Regi
miento de Infantería Zamora núm. 8. 

Al Regimiento de Infantería Mallorca 
número 13 (Lorca, Murcia) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D. Celso Arguel les Mol ina (300) , 
de d isponib le y agregado al Regi
miento de Infantería Zamora núm. 8. 

Al Regimiento de Infantería Aerotrans
portaba Isabel la Católica núm. 29 

(La Cor uña) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D. Luis Fernández G a l l a r d o 
(301) , de d isponib le y agregado al 
Regimiento de Infantería Sor ia núm. 9 

Al Regimiento, de Infantería Flarides 
número 30 (Vitoria) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Lucas García Suárez (306) , 
de d isponib le , y agregado al Regi
miento 'de Infantería Canarias núme
ro 50, III Batal lón. Este subof ic ia l que
da sujeto a la serv idumbre y bene
f ic ios del ar t ícu lo núm. 59- ( O r d e n 

5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , debiendo efectuar su in
corporac ión con urgencia de acuerdo 
con lo d ispuesto en el ar t ículo 52 
del Reglamento de provis ión de va
cantes, sin que se tenga en cuenta 
lo d ispuesto en el párrafo 2.° del c i 
tado ar t ícu lo. 

Al Regimiento de Infantería D. C. 
Toledo núrñ. 35 (Zamora) 

Maestro de Banda as imi lado a br i 
gada D. Ángel Feo Gómez (307) , de 
d isponib le y agregado al Centro de 
Instrucción de Reclutas núm. 10. 

Al Regimiento de Infantería Garellano: 
número 45 (Bilbao) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Juan Torres Marín (313) , de 
d isponib le y agregado- al Regimiento 
de in fanter ía Teruel núm. 48. Éste 
subof ic ia l queda, sujeto a la servi
dumbre y benef ic ios del ar t ícu lo nú
mero 59 (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , debien
do efectuar su incorporac ión con ur
genc ia de acuerdo con lo d ispues to . 
en el ar t ícu lo 52 del Reglamento de . 
provis ión de vacantes, sin que se ten
ga en cuenta lo d ispuesto en ei pá
r ra fo 2.° del c i tado ar t ícu lo. 

Al Regimiento de Infantería Manon 
número 46 (Mahón, Menorca) 

Maestro de Banda asimi lado a br i 
gada D. Jesús Antón Permuy (314) , 
de d isponib le y agregado ai Regimien
to Cazadores de Montaña Amér ica nú
mero 66. 

Al Regimiento de Infantería Mecani
zada Uad-Ras núm. 55 (Campamento, 

Madrid) 

Maestro de Banda asimi lado a b r i 
gada D. Anton io Rubio Martínez (316) 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8. ' „ 

Al Regimiento Cazadores de Montaña-
Arapiles núm. 62 (Seo de Lírgel, 

Lérida) 

Maestro de Banda as imi lado a br i 
gada D. Anton io Quirós Port i l lo (317) , . 
de d isponib le y agregado al Báta i lón 
d.e Instrucción Paracaid ista. 

Al Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Galicia núm. 64 (Jaca, Huesca) 

Maestro de Banda asimi lado a bri
gada D. .V i rg i l io Fernández Rodríguez 
(318) , de disponible- y ag regado-a i -
Grupo de Fuerzas Regulares de In
fanter ía Tetuán núm. 1 . 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
Sicilia núm- 67 (San Sebastián) 

Maestro de Banclá as imi lado a bri
gada D. Esteban J iménez G a r c í a 
(322) , de d isponib le y agregado al 
Regimiento* de infanter ía Álava núme
ro 22. Este subof ic ia l <jueda sujeto a 
la serv idumbre y benef ic ios del ar
t ícu lo 59 (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , debien
do efectuar su incorporac ión con ur-
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gencia de acuerdo con lo d ispuesto 
en el ar t ículo 52 del Reglamento de 
provisión de vacantes, s in que se ten
ga en cuenta lo d ispuesto en el pá
rrafo 2.° del c i tado ar t ícu lo. 

Madr id, 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

Curso de aptitud para eí ascen
so a jefe de ia Escala activa 

\Z 799 
Orden 362/13.799/80. 

Se ampl ia la Orden 10.739/ 
182/80 de 5 de agosto de 1980 en el 
sentido de' que además de los relacio
nados se convoca al c i tado curso al 
capitán de Infantería, Escala act iva, 
Grupo dé «Mando de Armas» D. José 
Morala Casaña (9175) , del Regimiento 
ele Infantería Mecanizada Cast i l la 16. 

Madr id, 22 de octubre de 1980. 

. Par delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

Ingreso en la Escala auxiliar 

13.800 
Orden 362/13.800/80. 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en el ar t ículo 
77 del Reglamento Provisional para el 
reclutamiento del vo luntar iado en el 
Ejército, aprobado por Orden de 6 de 
marzo de 1972 (D. O. núm. 55 ) , se 
concede el ingreso en la Escala Aux i 
liar, con el empleo de teniente Auxi l iar 
de Infantería al subteniente especia
lista mecánjeo automovi l is ta montador 
electr icista. D. Manuel J iménez-Mena 
Delgado (220) , de l Grupo de Automo
vilismo de Canarias (Santa Cruz de 
Tener i fe) . Con ant igüedad de 22 de 
octubre de 1980. Escalafonándose con 
e! número' 4682 a cont inuac ión del te
niente auxi l iar de Infantería D. Anto
nio Navarro Rodríguez. Queda en la 
situación dé d isponib le forzoso en la 
guarnición de Santa Cruz de Teneri fe, 
y agregado a su Unidad de proceden
cia en vacante clase C, t ipo 9.° por un 
plazo máximo de tres meses y sin per
juicio del dest ino que voluntar io o for
zoso pueda co r responde ré . 

Madrid, 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

Vacantes 
13.801 

Orden 362/13.801/80. 

Clase C, t ipo 9.° 
p a ra maestros de Banda 
En las Unidades que"a cont inuac ión 

s e relacionan: . 

1.—Eñ el Regimiento de Infantería 
Flandes núm. 30 (Aráca, V i t o r i a ) . — 
Una. 

Para la provis ión de esta vacante 
se ap l icará lo dispuesto en los ar t ícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento 
de Dest inos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . Los 
pet ic ionar ios quedan dispensados del 
p lazo de mín ima permanencia en las 
cond ic iones que señalan los c i tados 
ar t ícu los. 

Documentac ión : Papeleta de pet i
c ión de dest ino que será remi t ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, D i recc ión , 
de Personal . 

Plazo de admis ión: Diez días hábi les 
contados a part i r del s iguiente al de 
la pub l icac ión de esta Orden e n . el 
«Diar io Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ícu los 10 
ai 17 del Reglamento de provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(«Diar io Oficial» núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Servicios civiles 
Situaciones 

13 802 
Orden 362/13.802/80. 

Con arreglo a ío d ispuesto en 
el ar t ículo 4.° de la Ley de 17 de ju l io 
de 1958 (D. O. núm. 163) , párrafo 1:° 
del ar t ículo 7.° del Decreto de 22 del 
m ismo mes y a ñ o J D . O. núm. 180) , y 
art iculo 3.' del Decreto de 12 de mar
zo de 1959 (D . O. núm. 63 ) , se conce
de el pase a pet ic ión propia^a la si tua
c ión de «en expectat iva de Servic ios 
Civi les», al capi tán de Infantería, Es
cala act iva, Grupo de «Mando dé Ar
mas», D. Jo rge de Ledesma Salgues 
(9186) , del Regimiento de Infantería 
Teneri fe núm. 49, f i jando su residencia 
en lá plaza de Toledo. 

Madr id , 22 de actubre de 1980. 

- Por de-legación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

LA LEGIÓN 

Retiros 
13.803 

Orden 362/13.803/80. 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia el día 2 de enero de 1981, 
se d ispone que en d icha fecha pase a 
la s i tuación de ret i rado eJ cabo Legio
nario Rafael Mesa Guerrero, del t e r c i o 
Duque de Alba 2.° dé La Legión, que 
dando pendiente del haber pasivo que 
le señale el Consejo Supremo de Just i 
c ia Mil i tar, si procediere, previa pro

puesta reglamentar ia que se cursará 
a d icho Al to Centro. 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
- El General Director de Personal» 

GONZÁLEZ FUSTEB 

CABALLERÍA 

Ascensos 
La Orden 362/9 .532/80 (D. O. nú

mero 160) , de 15 de ju l io , por la que 
se ascendía, entre otros, al empleo de 
sargento de Cabal ler ía, al cabal lero 
a lumno sargento eventual en práct icas 
de la Escala Básica de Subof ic ia les de 
Mando D. J u a n T a m a m e P o r r i s 
(2.262), se entenderá rec t i f i cada en el 
sent ido de que su verdadero nombre 
y apel l idos es el de José Tamame 
Porris. 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

•ARTILLERÍA 

Ascensos 
13.804 

Orden 362/13.804/80. 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D . O. núm. 94 ) , 
y el Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155) , se asc ienden 
a los empleos que para cada uno se 
indica, con ant igüedad de 20 de octu
b r e ' dé 1980, a los jefes y of ic ia les 
de Art i l ler ía, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», que a cont inua
c ión se re lac ionan, quedando en la 
s i tuación y guarn ic ión que para cada 
uno se señala: 

A teniente coronel 

Corriandante D. Marc ia l Val lespir 
Socias (3741) , d e l Grupo de Ar t i l ler ía 
de la Br igada - Aerotransportable, en 
vacante del Arma, quedando d isponi 
ble forzoso eñ la guarn ic ión de La 
Coruña y agregado al Cuartel General 
de d icha Br igada, por un plazo má
x imo de tres meses si antes no le 
corresponde dest ino voluntar io o for
zoso. 

Este ascenso produce vacan te para 
el ascenso. 

A comandante 

Capi tán D. Florencio Cabal lero Mal -
faz (4417) , del Regimiento de Ar t i 
l lería Ant iaérea Ligera núm. 26, en 
vacante del Arma, quedando d isponi 
ble forzoso en la guarn ic ión de Valla-
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do l id y agregado a d icho Regimiento, 
por un plazo máx imo de tres meses 
si antes no le corresponde dest ino 
voluntar io o forzoso. 

Este ascenso produce vacante para 
el ascenso. 

A capitán 

Teniente D. Manuel Gómez García 
(5258) , del Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea 74, Grupo S.A.M., en vacan
te del Arma, quedando d isponib le for
zoso en la guarn ic ión de San Roque 
y agregado a d icho Grupo, por un 
plazo máx imo de tres meses si antes 
no lo corresponde dest ino voluntar io 
o forzoso. , . 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

13.805 
Orden 362/13.805/80. 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley 
de 19 de abri l dé 1961 (D. O. número 
94) y el Rea! Decreto de 13 de mayo 
de 1977 (D. O. núm. 155) , se ascien
den al empleo de comandante, con 
ant igüedad que se íes asigna, a los 
capi tanes de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», que a 
cont inuación se re lacionan, quedando 
en la s i tuación y guarn ic ión .que para 
cada uno se señala; 

Don Juan Toús Mel iá (4415) , de la 
Academia General Mi l i tar , en vacante 
de cualquier Arma, con ant igüedad 
de 13 de octubre de 1980, cont inuan
d o en su actua l dest ino. 

Éste ascenso no produce vacante 
para ef ascenso. 

Don Ánge l de Sanios Mart ín (4416) , 
de l Regimiento de Automóvi les de la , 
Reserva Genera!, en vacante de cua l 
quier Arma, con ant igüedad de' 14 de 
octubre de 1980, quedando d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Madr id 
y agregado a d icho Regimiento, por 
un plazo máximo de tres meses, si 
antes no le corresponde destino vo lun
tar io o forzoso. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. r ' 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

Par delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Varas, de la Academia de Art i l ler ía 
de Segovia, provis ionalmente en Fuen-
carra l , Madr id , con ant igüedad de 1 
de ju l io de 1980, escalafonándose a 
cont inuación del de igual empleo y 
Escala D. Manuel J iménez Martínez. 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

13.807 
Orden 362/13.807/80. 

P a r a d a r cumpl imiento a 
cuanto d isponen los apartados 3.4.5 
y 3.4.7 de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D . O. núm. 37 ) , se ascien
den al empleo de sargento de com
plemento de Art i l ler ía con carácter 
efect ivo a los sargentos eventuales de 
complemento de d icha Arma, que a 
cont inuación se re lac ionan, con ant i 
güedad de 1 de ju l io de 1980. 

Don Juan Ballestar Marco, del Re
g imiento de Art i l ler ía de Campaña nú
mero 4 1 . 

Don Anton io Márquez Palacios, del 
Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea nú
mero 7 1 . Grupo de la Base Aérea de 
Vi l lanubláT 

Don Anton io Hurtado Sánchez, del 
Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea nú
mero 7 1 . Grupo de la Base Aérea de 
Vi l lanubla. 

Don Francisco . Líop darráta la , del 
Regimiento M ix to de Art i l ler ía núme
ro 9 1 . 

Don José Apar ic io de Frutos, del 
Regimiento de Art i l ler ía de Campaña 
número 4 1 . 

Don Salvador Alvarez Vega, del Par
que y. Tal leres de Vehículos Automó
vi les de la 5 . a Región Mil i tar. 

Don José Mulera Ruiz, del Parque 
y Tal leres dé Vehículos Automóvi les 
de la 5 . a Región Mil i tar. 

Don Juan Sánchez Bauza, del Re
g imiento Mixto de Art i l ler ía núm. 9 1 . 

Don Javier Lozano Alcobendas, del 
Parque y Tal leres de Vehículos Auto
móvi les de la 5 . a Región Mil i tar. 

Madr id , 22 dé octubre de 1980. 

Poor delegación: 
El General Director de Persó»j?l, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 
Ascensos 

13.806 * 
Orden 362/13.806/80. 

Para dar c u m p l i m i e n t o a 
cnanto d isponen los apartados 3,4.5 
y 3.4.7 de ta Orden de 12 de febrero 
d e 1972 (D . O. núm. 37 ) , se asciende 
a l empleo de sargento de comple
mento de Art i l ler ía con carácter e fec
t ivo a l sargento eventual de comple
mento de d icha A rma D. José Díaz 

INGENIEROS 

Bajasi 
13.808 

Orden 362/13.808/80. 

Según comun ica el Capi tán 
Senera l de la 6 . a Reg ión : Mil i tar, há 
fa l lec ido en ac to de servic io el día 
13 de octubre de 1980, en la plaza 
de San Sebast ián, el teniente corone l 
de Ingenieros, Escaía act iva, Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», don 

Lorenzo Motos Rodríguez (932) , del 
Gobierno Mi l i tar de Guipúzcoa. 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

* Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ'FUSTER 

Trienios 

La Orden 362/13.692/80 (D . O v nú
mero 243) , se rec t i f i ca , como sigue: 

Página 366, co lumna segunda: 
Comandante D. Marce l ino Solís Peláez; 
los t r ien ios conced idos son con anti
güedad de 9 de sept iembre de 1980. 

Madr id , 23 de octubre de 1980. 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
Agregaciones 

13.809 
Orden 362/13.809/80. 

La O r d e n 362/13.525/80 
(«Diar io Oficial» núm. 239) , por la 
que se dest ina a la Comandanc ia de 
Obras de la 2 . a Región Mi l i tar (Desta
camento de C e u t a ) , al capi tán inge
niero técn ico de Armamento y Cons
t rucc ión ( r a m a de Const rucc ión y 
E lec t r i c idad) , D. Fernando Martínez 
Careaga (107) , se ampl ía en el sen
t ido de que queda retenido en la 
Comandanc ia de Obras de la 6 . a Re
gión Mi l i tar por un plazo máx imo de 
t res meses, contados a part i r del 15 
de octubre de 1980. 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
13.810 

Orden 362/13.810/80. 

Clase C, t ipo 9.° 
Una vacante de ingeniero técn ico 

de Armamento y Const rucc ión ( rama 
de Const rucc ión y E lec t r ic idad) , espe
c ia l idad Obras, existente en la .Coman
danc ia de Obras de la 6 . a Región 
Militar-. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

El plazo de admis ión de papeletas 
será de -qu ince días hábi les, contados 
a part i r del d ía s iguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» y serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to, D i recc ión 
de Personal, d e b i e n d o . tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes, pub l icado por Orden de 
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31 de d ic iembre de 1976 (D . O. nú
mero 1 de 1977) . 

Madr id , 22 de octubre de .1980. 

,.. . Por delegación: 
El General Director de Personal, 

.GONZÁLEZ FUSTER 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas de! Ejército 

13.811 
Vacantes 

Orden 362/13.811/80. 

Se ampl ía la O r d e n 3 6 2 / 
13.528/80 (D. O. núm. 239) , por la 
que se publ icaba una vacante de cía-, 
se A, t ipo 1.°, en el Regimiento de 
Redes Permanentes y. Servic ios Espe
cia les de Transmis iones ( R T M ) , en 
la Unidad Sector Este CT-6 (Viver, 
Va lenc ia ) , en el sent ido de que el 
t í tu lo requer ido es el de supervisor 
de Centros. 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZALEZ FUSTER 

13.812 
Bajas 

Orden 362/13.812/80. 

Según comun ica el Capitán 
General de Cananas, ha fa l lec ido en 
la plaza de Santa Cruz de Tener i fe 
el d ía 4 de octubre de 1980, e l te
n iente de la Escala Especial de Jefes 
y Of ic iales Especial istas del Ejérci to, 
don Emil io Selva López, el cual te
nía su dest ino en la Jefatura de Au
tomovi l i smo de Canarias. 

Madr id , 21 de octubre de 1980. 

* Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

Trienios-
13.813 

Orden 362/13.813/80. 

Con arreglo al artículo. 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , 30 de marzo, 
ar t ículo 8.°, dos, de la Ley 1778 de 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás disposic iones complementar ias, 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, Se conceden tr ienios acumu-
lables de la proporc iona l idad que se 
indican al personal del C.A.S.E. que a 
cont inuac ión se re lac iona, con ant igüe
d a d y efectos económicos que para 
cada uno se señala. 

Regimiento de infantería Canarias 
número 50 

Maestro armero con cons iderac ión 
de of ic ia l D. L u i s Gantes B a l a d o 
(1118), doce, t r ienios de of ic ia l , con 

ant igüedad de 18 de enero de 1975 y 
a perc ib i r desde 1 de febrero de 1975. 
A part i r de .1 de enero de 197-8, doce 
t r ien ios de proporc iona l idad 10. 

Previa deducc ión y l iqu idac ión de lo 
perc ib ido por anter iores señalamientos. 

Rect i f icación de la Orden de 11 de 
ju l io de 1978 (D. O. núm. 215) , en lo 
que respecta al doce t r ien io . 

AI mismo, t rece t r ien ios de propor
c iona l idad 10, con ant igüedad de 18 
de enero de 1978 y a perc ib i r desde 
1 de febrero d e 1978. 

Previa deducc ión y l iqu idación de 
lo perc ib ido ' por anter iores señalamien
tos. 

Rect i f icac ión de la Orden de 13 de 
ju l io de 1978 (D . O. núm. 215 ) . 

Madr id , 21 de octubre .de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
13.814 

Orden 362/13.814/80. 

Por exist i r vacante y reunir 
las condic iones que determina el apar
tado 2, de l ar t ícu lo 1.° de la Ley 4 4 / 7 7 
de 8 de junio, se asciende a! emp leo 
de br igada especial ista, m e c á n i c o 
e lect r ic is ta de Armas, con ant igüedad 
y efectos económicos de 1 de ju l io de 
1980, al sargento pr imero de la misma 
especia l idad D. José Delgado Rubio 
(300) , en s i tuación de reemplazo por 
enfermo en la 2 . a Región Mi l i tar p la
za de Jerez de la Frontera (Cád iz ) , 
cont inuando en la misma s i tuación, en 
las ci tadas Región Mil i tar y plaza. 

Madr id , 21 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

13.815 
Orden 362/13.815/80. 

Por exist i r vacante y reuni r 
las condic iones que determina el apar
tado 2 del ar t ículo 1.° de la Ley 44 /77 , 
de 8 de jun io (D . O. núm. 134) , se 
asciende al empleo de br igada espe
cial ista, químico ar t i f ic iero polvor ista, 
con ant igüedad y efectos económicos 
de 10 de sept iembre de 1980, al sar
gento pr imero de la misma especia
l idad D. José Sánchez Salazar (118) , 
a lumno de la Escala especial , cont i 
nuando en su actual dest ino y escala-
fonándose en el mismo lugar en que 
estaba en su empleo anter ior. 

Madr id, 21 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ FUSTER 

de d isponib le en la 1 . a Región Mil i tar, 
plaza de Madr id , por ap l icac ión del 
ar t icu lo 18 de la Orden de 30 de no
v iembre de 1948 (D . O. núm. 273) , del 
sargento pr imero especial ista, opera
dor de Radio, D. Pr imi t ivo Sánchez 
González (193 ) , pasa a dest inable, 
cont inuando en la misma s i tuac ión _érf 
la c i tada Región Mi l i tar y plaza. ' 

Madr id , 21 de octubre de 1980. 

Por .delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Nombramiento de alumnos 

La Orden 362 /12659 /80 (D. O. nú
mero 222) se rect i f ica como sigue: 

Página 1.417, co lumna pr imera: 
D. Manuel Mol ina J iménez, del Re

gimiento Mixto de Ingenieros núm. 7. 
Madr id , 22 de octubre de 1980. 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

Destinos 
La. Orden 362/13.702/80 (D . O. nú

mero 243) se rect i f ica como s igue: 
Página 369, co lumna pr imera: 
Capi tán audi tor D. Manuel López Za-

bala; donde d ice : « . . . de ía 3 . a Región 
Mil i tar.», debe decir : «. . . de la 8 . a Re
g ión Mi l i tar .». 

Teniente audi tor D. Igancío Guerre
ro Sánchez; su nombre es Ignacio. 

Madr id , 23 de oc tubre de 1980. 

13.817 

INTERVENCIÓN 

Trienios 

Orden 362/13.817/80. 

13.816 
Disponibles 

Orden 362/13.816/80. 

Desaparecidas las c a u s a s 
que motivaron al pase a la s i tuación 

Con ar reg lo a lo que deter
mina e l ar t ícu lo 16 de l Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, la Ley ac
tualmente en v igor de los Presupues
tos Generales del Estado y demás d is
pos ic iones complementar ias, previa f is
cal ización por la Intervención Delega
da ,se conceden doce t r ien ios (once 
de proporc iona l idad 10 y uno de pro
porc iona l idad 6 ) ál corone l in terventor 
honorar io en s i tuac ión de ret i rado don' 
Enr ique Suárez Mart ínez (182) , , c o n 
efect iv idad de la fecha de su pase a 
d i cha s i tuac ión y subsiguiente rect i f ica
c ión del haber pasivo que disf ruta por 
e l Consejo Supremo de Just ic ia M i l i 
tar. 

Madr id , 22 de octubre de 1980. 

Por delegación; 
E l General Director de Personal 

GONZÁLEZ FUSTXSR 
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SANIDAD MILITAR 

Destinos 
13.818 

Orden 362/13.818/80. 

Para cubr i r la vacante de co

mandante médico (E. A . ) , del Cuerpo 
de Sanidad Mili tar, anunciada por Or

den 362/11.641/80 (D. O. núm. 203) , 
de l ibre designación, existente en .e l 
Cuerpo de Pol icía Nacional , para la 

' 1 .
a Circunscr ipc ión (Madr i d ) , se des

t ina con carácter voluntar io, al coman

dante médico de d icha Escala y Cuer

po t>. Anton io López Martín (1366) , 
de disponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Madr id y agregado al mismo Cuer

po y Circunscr ipc ión a la que se le 
dest ina, pasando a la si tuación de 
Supernumerar io, dest ino de carácter 
mil i tar. \ 

Éste dest ino produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id, 20 de octubre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIBAS MONTERO 

VETERINARIA MILITAR 

Cuerpo Auxiliar dé Especialistas 
del Ejercita 

Trienios 
13 819 

Orden 362/13.819/80. 

' La Orden núm. 362/13.556/80 
(D . O. núm. 242) se rect i f ica como si

gue: 
Página 346, co lumna tercera: 
Subteniente D. Sant iago Barangua

rán Lezo (730) ; su dest ino es Casa de 
Su Majestad el Rey, Guardia Real, y no 
el que f igura en dicha Orden. 

Madr id , 22 de octubre de 1980. , 

Рост delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER , 

OFICINAS MILITARES 

Vacantes 
13.820 

Orden 362/13.820/80. 

Libre designación. 
1.—Una para comandante de Ofic i 

nas Mil i tares, Escala act iva, existente 

25 de octubre de 1'980 

en la Direcc ión de. Muti lados de Gue

rra por la Patria. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérc i to, Direcc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a part i r del siguiente al de la publ ica

c ión de la presente Orden en el «Dia

r io Ofic ia l» . 
Madr id , 22 de octubre de 1980. 

Por delegación:. • 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

13.821 
Orden 362/13.821/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Una para of ic ial o ayudante de 

Ofic inas Mil i tares existente en la Di

recc ión de Personal de la Jefatura Su

perior de Personal ( M a d r i d ) . 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Direcc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
á part i r del siguiente al de la publ ica

c ión de la presente Orden en_el «Dia

r io Ofic ia l». 
M a d r i d ; 22 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

MÚSICAS MILITARES 

Vacantes 
13.822 

Urden 362/13.822/80. 

Clase C, t ipo 9.° 
Para capi tán di rector músico. 
1.—En la Música del Gobierno Mil i 

tar de León, agregada al Regimiento 
Acorazado de Cabal ler ía A|mansa nú

mero 5 (León).—Una. 
Documentación:. Papeleta de pet ic ión 

de dest ino, cursada por conducto re

g lamentar io al Cuartel General del 
Ejérci to (Di recc ión d e Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi

c ia l», debiendo tenerse en cuenta" lo 
previsto en los art ículos del 10 al 17 
del Reglamento de provisión de vacan

tes de 31 de dic iembre de 1976 («Dia

rio Oficial» núm. 1 de 1977) . 
Madr id, 22 de octubre de 1980. 

' ' - Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

D. O. núm 245 

Destinos 
13.823 

Orden 362/13.823/80. 

Para cubr i r las vacantes cla

se C, t ipo 7.°, anunciadas por Orden 
362/9 :946 /80 ( D . O. núm. 167) , de 18 
de ju l io últ imo, pasan dest inados a la 
Unidad, que se ind ica los subof ic ia les 
músicos que a con t inuac ión se rela

c ionan. 

PREFERENCIA VOLUNTARIA ' 

Al Tercio Don Juan de Austria, 3.° de 
La Legión (Fuerteventura, Canarias) 

Brigada músico D. Ernesto Beni to 
Mart ín (707) , de la Música del Gobier

no Mil i tar de La Coruña, agregada a l 
Grupo de Intendencia núm. 8. 

Sargento músico D. M a n u e l Díaz 
Castel lano (1165) , de la Música de la 
Comandanc ia Mil i tar de Jaca, agrega

d a al Regimiento Cazadores de Al ta 
Montaña Gal ic ia núm. 64. 

Madr id , 20 de octubre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
13.824 

. Orden 362/13.824/80. x 

Segunda convocator ia . 
Libre des ignac ión. 
Una de teniente coronel de cual 

quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuespo», plant i l la 
eventual correspondiente a la Instruc

c ión General 174/204, asignada para 
la Representación de la Jefatura de 
Patronatos de Huérfanos de .Mi l i tares 
en Algeci ras. 

Ésta vacante puede ser sol ic i tada 
por coroneles de cualquier Arma, Es

ca la act iva, Grupo de «Destino de Ar

ma o Cuerpo», que podrán ser dest i 

nados en defecto de pet ic inar ios de l 
emp leo pa ra el que se anuncia. 

Documentac ión : Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, d
u

e 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér

ci to, Direcc ión de Personal . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Diez días hábiles, contados a part i r 
del días siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Ofic ia l» . 

Madr id , 21 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

y • GONZÁLEZ FÜSTER 

13 825 
Orden 362/13.825/80. 

Segunda convocator ia . 
Libre des ignac ión. 
Una de teniente coronel de cual
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quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», p lant i l la 
"eventual correspondiente a la Instruc
c ión General 174/204, as ignada a la 
Delegación de Acc ión Socia l para la 
Residencia de Estudiantes «San Her
menegi ldo» (Sev i l la ) . 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por comandantes de cualquier A rma, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», que podrán ser des
t inados en defecto dé pet ic ionar ios del 
empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión d e dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to , D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del días s iguiente al de la fecha de 
pub l icac ión de la présente Orden en 
el «Diario O f r i a l » . 

Madr id , 21 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ" F U S T E R 

13.826 
Orden 362/13.726/80. 

Libre des ignac ión . 
Una de teniente coronel ' de cual 

quier A rma, Escala activa,- Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», plant i l la 
eventual correspondiente a la instruc
c ión General 174/204, as ignada para 
la Representación de la Jefatura de 
Patronatos de Huérfanos de Mi l i tares 
en San Sebast ián. 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por coroneles de cualquier Arma, Es
ca la activa,* Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», que podrán ser dest i 
nados en defecto de pet ic inar ios del 
empleo para el que se anuncia. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan dispensados del plazo de mí
n ima permanencia en sus actuales des
t inos. 

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Qu ince días hábi les, contados a part ir 
de l días s iguiente al de la fecha de 
pub l icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 21 de octubre de 1980. 

Por delegación: . • 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

13.827 
Orden 362/13.827/80. 

Segunda convocator ia . 
Libre des ignac ión. 
Una de comandante de cualquier Ar

ma, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de A r m a o Cuerpo», plant i l la eventual 
cor respondiente, a la I. G. 174/204, 
as ignada para la Representación de la 
Jefatura de Patronatos de Huérfanos de 
Mi l i tares en Zamora. 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 

por tenientes coroneles de cualquier 
Arma, Escala act iva, Grupo de «Desti 
no de Arma o Cuerpo», que podrán ser 
dest inados en defecto de pet ic ionar ios 
del empleo para el que se anunc ia . 

Documentac ión: Papeleta de peti 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to , D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
de l d ía s iguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario" Of ic ia l». 

Madr id , 21 de octubre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

13.828 
Orden 362/13.828/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de comandante o capi tán de 

cualquier A rma o Cuerpo, Escala act i 
va, existente en la Di recc ión de Servi
c ios Generales del E jérc i to . 

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to , D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
deN días s iguiente al de la fecha de 
pub l icac ión de la presente Orden en 
él «Diar io Of ic ia l» . 

Madr id , 2 t de octubre de 1980. 

Por delegación' 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES 

lefafara de Infervendéfl 
Jet Ejército 

13.829 

VARIAS ARMAS 

Reenganches 

, Orden 383/13.829/80. 

Como comprend ido en las 
d isposic iones que se c i tan, se conce
de al personal que a cont inuac ión se 
relaciona, el período bienal de reen
ganche que para cada caso se indica: 

A) Con arreglo a la Ley de 22 d e 
d ic iembre de 1955 (D. O. núm. 292) y 
Orden de 30 de enero de 1956 («Dia
rio Oficia!» núm. 25 ) . 

Del Regimiento de Infantería Inmemo
rial del Rey nújrr. i 

Primer per íodo con ant igüedad de 
24 de octubre de 1980: 

Cabo Manuel Herrera Guzmán. ' 

Del Regimiento de Infantería Las Na
vas núm. 12 

Primer per iodo con ant igüedad de 
25. de octubre de 1980c 

Cabo pr imero Pedro Gómez Prades. 

Del Regimiento Mixto d.e Infantería Es
paña núm. 18 

Primer per iodo con ant igüedad de 
12 de sept iembre de 1980: 

Cabo pr imero Al fonso de Haro Agüe
ra. 

Del Regimiento Mixto de Infantería Viz
caya núm. 21 

Primer per iodo con ant igüedad de 
15 de octubre de 1980: 

Cabo pr imero Juan Sáez de Magaro-
ía ibarra. 

Del Regimiento de Infantería Metida 
número 44 

Segundo período con ant igüedad de 
17 de sept iembre de 1980. 

Cabo pr imero Francisco Hernández 
González. 

Pr imer per iodo con ant igüedad de 
1 de noviembre de 1980: 

Cabo pr imero José Mer ino Bastei-
ro. 

Del Regimiento de Infantería Canarias 
número 50 

Tercer per íodo con ant igüedad de 
18 de marzo de 1980: 

Cabo pr imero Domingo Cabrera Pa
d rón . 

Del Regimiento de Infantería MeülLa 
número 52 

Primer per iodo con ant igüedad de 
27 de octubre de 1980: 

Cabo pr imero José Almanza Bláz-
quez. 

Otro, Anton io Cobos Mateo. 
Otro, José Moreno Guerrero. 
Cabo Francisco Pérez Rojano. 

i . - . 
Del Grupo Ligero de Caballería III 

Tercer per íodo c o n ant igüedad de 
14 de sept iembre de 1980: 

Cabo pr imero Juan Piosa Cerdán. 

Del Regimiento de Instrucción Calatea-
va de la Academia de Caballería 

Primer per iodo con ant igüedad de 
1 de noviembre de 1980: 

Cabo pr imero Ju l ián Diez Rodríguez. 
Otro, Luis Labrador Carbal io . 

De la Academia de Caballería 

Primer per íodo con ant igüedad de 
1 de noviembre de 1980: 

Cabo pr imero Rafael Martínez .de 
Castro. 
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Del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 6 

Primer per íodo con ant igüedad de 
1 de noviembre de 1980: 

Cabo pr imero Valentín Ros Alcaraz, 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 11 

Primer per íodo con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1980: 

Cabo pr imero Jeremías J iménez 
Mart ín. 

Del Regimiento de Artillería AA núme
ro 71 

Cuarto per íodo con ant igüedad de 
15 de sept iembre de 1980: „ ^ 

Cabo pr imero Cristóbal Cintas Díaz. 

Del Regimiento de Artillería AA. núme
ro 74 

Tercer per íodo con ant igüedad de 
15 de sept iembre de 1980: 

Cabo pr imero Javier Gurrea Port i l lo. 

Primer per íodo con ant igüedad de 
15 de noviembre de 1980: 

Cabo pr imero Francisco Mart ínez Ló
pez. 

Del Parque y Talleres de Artillería de 
la ,2.a Región Militar 

Primer per íodo con ant igüedad de 
28 de octubre de 1980: 

Cabo pr imero Manuel Fernández 
Chamizo. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 

Primer per íodo con ant igüedad de 
28 de octubre de 1980: 

Cabo pr imero José Casarrubío de la 
Rubia. 

Primer per íodo con ant igüedad de 
1 de d ic iembre de 1980: 

Cabo pr imero Juan Viscarqlasaga 
Avi la. - . 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
de Canarias 

Primer per íodo con ant igüedad de 
26 de enero de 1981: 

Cabo pr imero Juan Mart ínez Rodrí
guez. 

De la Unidad de destinos de la Aca
demia *de Ingenieros 

Primer per íodo con ant igüedad de 
24 de octubre de 1980: 

Cabo pr imero Juan Oruz Mori l las. 
Otro, Juan de la Fuente Núñez. 

Del Batallón de Transmisiones de la 
1.a Región Militar 

Primer per íodo con ant igüedad de 
27 de noviembre de 1980: 

Cabo pr imero José León Carretero. 

Del Regimiento de Redes Permanentes 
y Servicios Especiales de Transmi-
t siones 

Primer período con ant igüedad de 
24 de octubre de 1980: 

Cabo pr imero Enrique Costes Me
r ino. 

Otro, Gabr ie l Maldonado Gato. 

Primer per íodo con ant igüedad de 
28 de octubre de 1980: 

Cabo pr imero Cristóbal Díaz T i rado. 

De la Agrupación Obrera y Topográfi
ca del Servicio Geográfico 

Primer per íodo con ant igüedad de 
26 de octubre de 1980: 

Cabo pr imero Tomás García J imé
nez. 

De la Unidad de Helicópteros IV 

Primer per íodo con ant igüedad de 
26 de octubre de 1980: 

Cabo pr imero P lác ido Sanz Vargas. 

De la Compañía de Policía Militar nú
mero 13. Prisión M Hitar de Alcalá de 

Henares . , . 

Primer per iodo con ant igüedad de 
12 de d ic iembre de 1980: 

Cabo pr imero Gregor io López. Arro-

De la Unidad Regional de Automovilis
mo de la 1.a Región Militar 

Primer per íodo con ant igüedad de 
12 de enero de 1981: 

Cabo pr imero Rufino A lameda Sán
chez. 

Primer período con ant igüedad de 
14 de d ic iembre de 1980: 

Cabo pr imero José J iménez Fernán
dez. " . 

Del Grupo Regional de Intendencia de 
Canarias 

Primer per íodo con ant igüedad de 
11 de sept iembre de 1979: 

Cabo pr imero Miguel Mart ín Her
nández. 

Otro, Gregor io Rodríguez Hernández. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 9 

Primer per íodo con ant igüedad de 
1 de noviembre de 1980: — i 

Cabo pr imero José Castel lano de la 
Torre. 

B) Con arreglo al Decreto de 31 
de marzo de 1944 (D. O. núm. 84 ) . 

Del Regimiento de Infantería Inmemo
rial del Rey núm. 1 

Primer per íodo con ant igüedad de 
23 de octubre de 1980: 

Cabo músico José Vejez García. 

Del Regimiento de Infantería Garellano 
número 45 . 

Primer per íodo con ant igüedad de 
5 de jun io de 1980: 
Cabo pr imero músico Rafael Batista 
Sobrero. 

Otro, Anton io Bey Perdigones. 
Otro, Manuel Forero Periñán. 

De la Compañía de Mar de Melilla 

Tercer per íodo con ant igüedad de 
15 de sept iembre de 1980: 

Cabo Manuel Gómez Núñez. 
Otro, Joaquín Núñez Al ias. 
Madr id , 20 de octubre de 1980. 

El Teniente General J. B. M. E.,. 
GABEIRAS MONTERO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

13.830 
Disponibles 

Orden 120/13.830/80. 

K Cesa en la s i tuación de «ex
cedencia voluntar ia», a la que pasó por 
Orden de 25 de abr i l de 1978 (D . O. 
número 97) , el comandante d e ' la 
Guardia Civil D. José Losa Seoáne 
(12.118.552), quedando en la s i tuación 
de «disponible forzoso», en la 1 . a Re
g ión Mil i tar, plaza de Madr id , cont i 
nuando a fec to ' para- documentac ión y 
haberes al 11 Terc io de d icho Cuerpo 
(Mad r i d ) . 

Madr id , 20 de octubre de 1980. 

RODRIGUEZ SÁHAGWN 

•-nrrmu'^íf^r- ^ -^OfiífnWTWT~--

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
de Personal y Acción 

RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS 

Orden núm. 111/10104/1980, de*19 de 
julio, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
5 de abril de 1979, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por don Jesús Freiría Domínguez. 

Excmo. Sr.: En el recurso contenc io
so-administrat ivo seguido en única ins
tanc ia ante la Secc ión Tercera de la 
Aud ienc ia Nacional , entre partea, de 
una, como demandante, don J e s ú s 
Freiría Domínguez, quien posiu la por 
sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa^-
da y defendido por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Ministe-
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rio de Defensa de 13 de abr i l y 21 de 
junio de 1978, se ha d ic tado senten-
sia con fecha 5 d e abr i l de 1979, cuya 
parte disposi t iva es como s igue: 

«Fallamos: Que est imamos^el recur
so promovido por el Procurador don 
Juan Carlos 'Estévez Fernándéz-Novoa, 
en representación de don Jesús Frei
rá Domínguez, cont ra las resoluciones 
del Minister io de Defensa de t rece de 
abril y veint iuno de jun io de mil nove
cientos setenta y ocho, que le denega
ron el de recho a perc ib i r el comple
mento de dest ino por responsabi l idad 
en ia func ión, anulándolos por contra
rios a derecho, y dec laramos el que 
tiene a perc ib i r el c i tado complemen
tó desde ia efect iv idad de su ascenso 
a sargento, con l iqu idación de atrasos, 
iodo el lo sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, (o 
pronunciamos, mandamos y firmamos*.» 

Por auto de 19 de sept iembre de 
1979, la Sala a c o r d ó . rect i f icar esta 
sentencia en la que por error mecano-
gráfica de t ranscr ipc ión aparee© el 
apell ido de Freirá, cuando en real idad 
es Freiría. 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Esta
do» t núm. 363)., ha dispuesto que se 
cumpla en sus ..propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a V. E. para su conoc i 
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 19 de ju l io de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmo. Sr. Subsecretar io del Ministe
rio de Defensa. 

(Del e . O E. n.° 211 , de 2-9-80.) 

Orden; núm. 111/00974/1980, de 8 de 
octubre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 26 de marzo de 1980, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Agustín de Ochoa 
Ibáñez. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Audienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, don Agus
tín de Ochoa Ibáñez, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, re
presentada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa, se ha d ic tado 
sentencia con fecha 26 de marzo d e 
1980, cuya parte disposi t iva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que desest imando el re
curso promovido por el Letrado don 
lorenzo Sans Sans, en nombre y re
presentación de don Agust ín de Ochoa 
^áñez, c o n t r a í a s resoluciones del Mi
nisterio de Defensa que le denegaron 

e l derecho a perc ib i r el complemento 

de dest ino por estar a justadas a dere
cho; todo el lo sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y . f i rma
mos.» 

vEn su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 8 de octubre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Mi
nisterio de Defensa y General Direc
tor de Mut i lados de Guerra por la 
Patr ia. 

Orden núm. 111/00975/1980, de 8 de 
octubre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 2 de mayo de 1980, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don David Monteiro 
No. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en ún ica 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
lá Audienc ia Nacional , entre partes, 
de unái como demandante, don David 
Montei ro No, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la 
Admin is t rac ión Públ ica, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Minister io de 
Defensa, se ha d ic tado sentencia con 
fecha 2 de mayo de 1980, cuya parte 
disposi t iva es como sigue: 
* «Fal lamos: Que desest imamos el re

curso promov ido por el Letrado don 
Lorenzo Sans Sans, en representación 
de don David Montei ro No, contra -las 

- ^so luc iones del Minister io de Defensa 
que le denegaron el ascenso a sar
gento, por estar ajustadas a derecho; 
todo el lo sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su- co
nocimiento y demás x efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 8 de octubre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io de l Mi
nister io de Defensa y General Direc
tor de Mut i lados de Guerra por la 
Patr ia. 

Orden núm. 111/00976/1980, de 8 de 
octubre, por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 5 de marzo de 1980, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Enrique Méndez 
Domínguez. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en ún ica 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Aud ienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, don Enri
que Méndez Domínguez, quien postu
la por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión Públ ica, re
presentada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del 
Minister io de Defensa de' 31 de marzo 
y 19 de d ic iembre de 1977, se ha dic
tado sentencia con fecha 5 de marzo 
de 1980, cuya parte disposi t iva es co
mo sigue: 

«Fal lamos: Que desest imamos el re
curso interpuesto por don Enrique 
Méndez Domínguez cont ra resolucio
nes del Minister io de Defensa de t re in
ta y uno de marzo y d iec inueve de 
d ic iembre de mil novecientos setenta 
y siete, que dec la ramos conformes a 
derecho; sin hacer condena en costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en lá 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Adm|nistrat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 8 de octubre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretario- del Mi
nister io de Defensa y General Direc
tor de Mut i lados de Guerra por la 
Patr ia. 

Orden núm. 111/00977/1980, de 8 de 
octubre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 5 de mayo de 1978, en el re
curso contencioso-admloJstcatiyo in
terpuesto por don José Merino Man
tilla de los Rios. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Audienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, don José 

'Merino Mant i l la de los Ríos, quien pós
tula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones 
del Minister io de, Defensa de 30 de 
jun io de 1978 y 2 de mayo de 197a, 
se ha d ic tado sentencia con fecha 5 
de mayo de 1978, cuya parte disposi
t iva es como sigue: '-
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«Fal lamos: Que est imando el recur
so promovido por el Procurador don 
José Granados Wei l , en nombre y re
presentación de don José Mer ino Man
t i l la de los Ríos, cont ra las resolucio
nes del Minister io de Defensa de t re in
ta de jun io de mil novecientos setenta 
y ocho y dos de mayo de mil novecien
tos setenta y ocho, que le denegaron 
el derecho a perc ib i r el complemento 
de dest ino por responsabi l idad en la 
func ión, las anulamos por contrar ias 
a derecho y dec laramos el que t iene 
el recurrente a perc ib i r el c i tado com
plemento con efect iv idad desde que 

de jó de perc ip i r el complemento des
de la entrada en v igor de la Ley de 
mil novecientos setenta y dos hasta el 
pr imero de abri l d e - mi l novecientos 
setenta y seis como pedía en su es
cr i to de quince de febrero de mil no
vecientos setenta y ocho . 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del 

Estado» núm. 363) , ha d ispuesto que 
se cumpla en sus propios términos- la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 8 de octubre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Mi
nister io de Defensa y General Direc
tor de Mut i lados de Guerra por la 
Patr ia. 

(Del B. O. E n . 0 255, de 23-10-80.) 

S Y 

SANATORIO MILITAR «GENERALÍ
SIMO» 

Guadarrama (MADRID) 

Ofertas para adqui r i r combust ib les 
(carbón antraci ta y leña) , por un im
porte total de 3.640.000 pesetas, para 
atenciones del cuarto t r imestre del año 
en curso, se admi ten en la Adminis t ra
c ión de este Sanator io , hasta las doce 
horas del d ía 12 de noviembre pró
x imo. 

El p l igo de bases y re lación de 
combust ib les pueden examinarse todos 
los días laborables, de once a t rece 
horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los ad jud icatar ios . 

Guadarrama, 17 de octubre de 1980. 

Núm. 435 P. 1—1 

MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA D E COMPRAS DELEGADA EN 
E L CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B. MADRID 

Expediente M. T. 104/8O-V-141 

Hasta las 10,30 horas del día 19 
de noviembre p r ó x i m o se admiten 

ofertas en la Secretar ía de esta Junta, 
para la adquis ic ión de diversa maqui
naría con dest ino a var ias Bases del 
Serv ic io de Vehículos, por un impor
te tota l de 18.400.000 pese tas . v . 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 11,30 horas del día 19 de noviem
bre próx imo, en el Salón de Ac tos 
de esta Junta, en cuya Secretar ía pue
den consul tarse los Pl iegos de Bases 
desde las 9,30 horas hasta las 13 
horas. 

El importe de los anunc ios será a 
cargo de los ad jud icatar ios . 

Madr id , 15 de octubre de 1980. 

Núm." 415 P. 1—1 

MINISTERIO D E DEFENSA 

JUNTA D E COMPRAS DELEGADA E N 
E L CUARTEL GENERAL D E L EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B. MADRID 

Expediente 4.483/80-142 

Hasta las diez horas del día '19 de 
noviembre se admi ten ofertas "en la 
Secretar ía de esta Junta, para la ad
quis ic ión de t res-máquinas qui tanieves 
por un importe total de 24.000.00%' 
pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 

las once horas del día 21 de noviem
bre en el Salón de Ac tos de esta 
Junta, en cuya Secretar ía pueden con
sultarse ios Pl iegos de Bases desde 
fas 9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los ad jud icatar ios. 

Madr id , 15 de octubre de. 1980. 

Núm. 416 P. 1-^-1 

SANATORIO MILITAR «GENERALÍ
SIMO» 

Guadarrama (MADRID) 

Ofertas para adquir i r víveres de d i 
f íc i l conservac ión ( leche f resca, car
nes, pescados, aves y huevos, f rutas y 
verduras y víveres en genera l ) , por un 
impor te total de 1.800.000 pesetas, 
compra d iar ia , mes de d ic iembre pró
x imo, se admi ten en la Admin is t rac ión 
dé este Sanator io hasta las doce ..ho
ras del día 12 de noviembre del año 
en curso. No se requiere la const i tu
c ión de la f ianza prov is ional . 

El p i iego de bases y re lac ión de ví
veres pueden examinarse todos los 
días laborables, de once a t rece horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los ad jud icatar ios. 

Guadarrama, 17.de octubre de 1980. 

Núm. 434 P. 1—1. 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este D I A R I O O F I C I A L 
cuantos anuncios hayan de publicarse por ios Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias mil i tares, indepen

dientemente de los que f iguren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional . 

A LOS SEÑORES SÜSCRiPTORES DE LA «COLECCIÓN LEGISLATIVA» 

Con fecha 21 del corriente, han sido distribuidos los pliegos 10,11 y 12 de la «Colección 
Legislativa» del año 1980 a los señores suscriptores de dicha publicación, lo que se avi
sa a efectos de reclamación de ejemplares extraviados dentro de los plazos fijados; por 
la Superioridad. 

Madrid, 24 de septiembre de 1980. 
LA DIRECCIÓN 

* 
* 
* 
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